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RESOLUCION No 
-O5O -FECHA 11 DE FEBRERO DE 2,025

"POR LA CUAL SE AUTORIZA EL PAGO DE UNAS CESANTIAS PARCIALES"

EL GERENTE DE SERVICIUDAD E.S.P., en uso de sus facultades legales y estatutarias, y,

CONSIDERANDO

1- Que la señora GLADYS fUruR t-Olt¡OOÑO VAHOS, identificada con cédula de ciudadanía número
42.O76.44L de Dosquebradas, se encuentra vinculada a la Empresa, desempeñando el cargo de
Profesional Universitario de Presupuesto.
2- Que la citada funcionaria ha sol¡citado, se le autorice el pago parcial de cesantías para Mejoramiento
de Vivienda, generadas desde el 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2024.
3- Que la señora GLADYS ELENA LONDOÑO VAHOS, ha suministrado la documentación respectiva como:
Certificado de tradición Vigente, contrato civil de obra y tarjeta profesional del contratista.
4- De conformidad con el artículo 102 de la ley 50 de 1990 y el artkulo 21 de la Ley 1429 de 2010, que
modificó el artículo 256 del Codigo Sustantivo del Trabajo y la aclaración contenida en la carta circular
01 del 7 de febrero de 2011 del Mlnisterio de la Protección Social y lo argumentado en los numerales
anter¡ores, a la señora LONDOÑO VAHOS, debe efectuársele el pago de las cesantí,as parciales solicltadas.
5- Que de acuerdo a la Resolución 114 del 10 de febrero de 2025, el señor Gerente de Serviciudad ESP

delegó en la Subgerencia Adm¡nistrativa y F¡nanciera y en la Secretaría General, la ordenación del gasto
para el reconoc¡miento y pago parcial del auxilio de las cesantías a los funcionarios de Serviciudad ESP.

De conformidad con lo estipulado en la parte mot¡va de este acto.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Autor¡zar el pago de cesantías parciales a la señora GLADYS ELENA
LONDOÑO VAHOS, conforme
Profesional en Talento Human

liquidación que para tal fin efectuará la

ARTICUL SEGUNDO: La presente resolución rige a rde n.

COMUNIQUESE
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Secreta o General d ¡nistrativa y

Proyectór Marla Offir Guarln- Técnico Talento Humano
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